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REGISTRADO CSU-815 

 

       Corresponde al Expte 2284/12 

 

BAHÍA BLANCA, 17 de noviembre de 2022 

 

VISTO: 

 

La resolución CSU-720/12 por la cual se establecen las pautas para el Sistema de Tutorías 

de la Universidad Nacional del Sur;   

 

  La resolución CSU 634/22, que incorpora al Sistema de Tutorías Académicas de la UNS la 

figura de una/un Coordinadora/or de Acciones Tutoriales por unidad académica y amplia los 

alcances de las funciones de las y los coordinadora/es establecidos en las resoluciones CSU-574/20 

y CSU-736/21, dejando estipulada la retribución para esta figura en relación proporcional con la 

remuneración percibida por las y los tutores; y 

  

CONSIDERANDO: 

 

  Que las pautas del Sistema de Tutorías de la Universidad Nacional del Sur establecen en el 

punto 2 del Anexo que las tutorías serán remuneradas, y que su monto lo determinará anualmente 

el Consejo Superior Universitario; 

 

  Que por resolución CSU-736/21 se estableció una suma fija mensual, no remunerativa y no 

bonificable de diez mil pesos ($10.000), para las/os tutora/es consolidados en el presupuesto 

universitario, y por Res. CSU 634/22 una suma fija mensual para la/os Coordinadora/es de 

Acciones Tutoriales equivalente al doble de la suma determinada para la/os tutora/es;  

 

  Que la mencionada suma no ha sido incrementada desde el mes de enero de 2022, habiendo 

quedado desactualizado el importe, en función de la pauta inflacionaria anual; 

 

  Que las acciones que desarrollan Tutora/es y Coordinadora/es de Acciones Tutoriales en el 

marco de las tutorías, en la medida en que refuerzan el apoyo y el seguimiento de ingresantes y 

estudiantes, buscan incidir positivamente en la resolución de problemas como la deserción, el 

desgranamiento y la prolongada duración de las carreras;  

 

Que, en su conjunto, estas acciones están destinadas a subrayar la importancia de la/os 

tutora/es y coordinadora/es para la inserción y continuidad de la/os alumna/os en la vida 

universitaria, y a fortalecer, a su vez, el Sistema de Tutorías, promoviendo el compromiso de las 

Unidades Académicas en el Proyecto institucional de tutorías académicas; 
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  Que, por ello, se propone reconocer la importancia de la labor de las/os tutora/es y de sus 

actividades, elevando la remuneración a la suma fija de quince mil pesos ($ 15.000), a partir de 

enero de 2023, sobre la base de la cual quedará determinada la remuneración de las y los 

Coordinadora/es de Acciones Tutoriales;  

 

  Que la Dirección de Programación y Control Presupuestario informa que, de aprobarse esta 

propuesta, el crédito necesario para el financiamiento de las tutorías consolidadas deberá ser 

considerado en el Presupuesto de Prórroga 2023; 

 

  Que el Consejo Superior Universitario aprobó, sobre tablas, en su reunión del 16 de 

noviembre de 2022, lo aconsejado por sus Comisiones de Enseñanza y de Economía, Finanzas y 

Edificios; 

  

POR ELLO,  

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 

RESUELVE: 

  

ARTÍCULO 1º: Elevar la suma fija mensual no remunerativa y no bonificable establecida por 

resolución CSU-736/2021 a quince mil pesos ($15.000) en retribución por las funciones de tutoría, 

a partir de enero de 2023. La suma fija mensual no remunerativa y no bonificable para las y los 

Coordinadora/es de Acciones Tutoriales a partir de enero de 2023 será, consiguientemente, de 

treinta mil pesos ($30.000). 

 

ARTÍCULO 2º: Imputar el gasto de las tutorías consolidadas a la Categoría Programática 

01.00.00.03.00: Programa: Docencia Universitaria - Actividad: Tutorías, Fuente de 

Financiamiento 1.1 – Tesoro Nacional, Ejercicio Presupuestario 2023, con la Unidad 

Presupuestaria de las dependencias que actualmente participan del Sistemas de Tutorías de la 

Universidad Nacional del Sur según el siguiente detalle: 

 

 

Dependencia Número de 

tutores 

Agronomía 1 

Biología, Bioquímica y Farmacia 5 

Ciencias de la Administración 7 

Ciencias e Ingeniería de la Computación 5 

Ciencias de la Salud 2 

Derecho 4 

Economía 4 

Física 3 

Geografía y Turismo 4 
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Geología 1 

Humanidades 3 

Ciencias de la Educación 1 

Matemática 2 

Química 2 

Ingeniería 3 

Ingeniería Química 3 

Ingeniería Eléctrica y de Computadoras 3 

Total 53 

 

 

ARTÍCULO 3º: Pase a la Secretaría General Académica, y por su intermedio comuníquese a los 

Departamentos Académicos. Gírese a las Direcciones Generales de Economía y Finanzas y de 

Personal. Cumplido, archívese.  
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